
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

 

: y r
RESOLUCION No. 96.1,1.1. DOUL:

Dr. Iván Carvallo Macías
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO ENCARGADO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la

protocolización otorgada ante el Notario Segundo «del cantón Quito
el 12 de octubre de 1995 que contiene el Poder que la compañíaextran-

jera CITY INVESTING COMPANY LIMITED confiere a BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE

CIA. LTDA., juntamente con la solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha
emitido informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder; -

EN ejercicio de gus atribuciones;

RESUELVE:

ARTICULO PRÍMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados

en el exterior atinentes al Poder. constante en la protocolización

referida.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del -cantón

'" Quito: a) inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución;

tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso

para operar en el Ecuador de la compañía CITY INVESTIMS COMPANY LIMITED

de 10 de junio de 1936; y, b) siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el artículo 12
de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro de Hidrocarburos

del Ministerio de Energía y Minas, la referida Calificación de Poder

y la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO] .- DISPONER que el texto integro del Poder se publique,
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías,

Sora Emsa Y  


